
NUM. 293.-JUEVES 10 DE DICIE^íBRE DE 1903

DE I,A

QB^
Articulo 1.° Las leyes obligarfin °n la Peuinsnla, islas B^.-

4aree y Oanaria9, á los veinte días de sn promnlgacibn, ai en
^llaa no se dispnaieae otra cusa. Se enrienúe hecha la prumnl-
$ación el día en que termina la iasercibn de la ley ©n la Ga-
se+a o}iciat.

Art. 2.° La ignoranaia de las leyes no eacusa de an cum-
plltniento.

+^rt. tŝ.° Las leyes, no tendrán etecto retroactivo, si no dia-
j@lttsieron 1° contrario. (Códiqo cicril vigente).

Beal deereto de 26 de Ab+til de 1900.--Art. 2^i. Las Corpora-
ei°nes pruvinciales y muuicipales abonarán, en primer térmi-
ao, sl Notario ó Notario^ que autoricen las aubast^cs, los de-
eóchoH por ellos devengndc^s y los suplement.os adelantados
por los miamos, asi comct l05 derechos de inserción de los
anuneios e+, los periódicos ufi^•ialea, cuidando de reintegrarse
db lramatente, si lu hubiere, del in^pcrte toral d° los referidos
Saetos, de cuyo oargo eon, con arreglo á lo dispuesco en la
r•gla 8.Q del art. 8.°

P.^.RTE íC^FI.^,IAL

^c^ i^acc3a ^cf Goasc^o ^o ^^c^stros

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR
Las Leyes, órdenes y annucioa que so nl^tnd8n ptiblicar en

loa Boletines Oficialea se han de remitir al Jefe p°lítico respec^
tivo, por ouyo conducto se pa^arán á los editores de loa men-
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reeponsabilidad, de consa^rvar los uú^y^erc,s de este Bo:.a.^Ct,
. . coieccionados para su eucuader»ación, que ciet^erá venficarse

R'tímero auelto, 40 eéntimoa tle pcaeta. al final de cada a$o.

Se publlca todos los dias, exeepto los domingos.

2^OTA I^TPORTilNTE.-Inmediatamente qae los aeñoxes
Alcaides y Secret^srioa reciban este BoLaz•lx ^:iepcndrán que
se fi^e un ejemplar en c+l sitiu de costumbre, donde permano-
cerA hasta el rer,ibo del n{zmero aiguiente.

tricula por contribución industrial de

ese ejercicio.
De Real orden lo digo á^ V. I. para i

su conocimiento ^ dernás efectos. Dioa ;
guarde á V. I. muchos años. Madrid i
30 de Noviembre de 1903.-G. dlix. ^^

((Jaceta del 8 de Diciembre.) ddida .Sr. Dir^ctor general de Sa
^

S• M. el RFY Q. D. Q.) y Augusta „ ^( ^ Gaceta„ del día 6 de Dicie z.bre.

B.eal Familia, continúan sin novedad -- ^

en su importante salud. ^ IIeYO. Sr.: Para dar inmediato cum- ;^
. ^,IQ a^ 1., 7nornnnr.iñn (

^-...-...,.,.^---------____...._ ,^...,.......:.^.,.^,. ^ no...,.^1 ,^a ^zn;^lart. anrobada Uor ^

^ir^^stario de la ^o^araación
REALES ORDENES

Con el objeto de facilitar el cum-
plimiento del art. 8fi de la Instruc
ción gerreral de Sanidad, aprobado
por Real decreto de 14 de Julio últi-

mo, en cuanto autoriza á los Cotegion

residentes on ]a3 capitales de provin•

cia que cuexten entre sus i=dividuos

m^.s de dos tercerar partor del núme-

ro de Ior D+Iédicos ó Farmacéuticos,

respectivanente, que ejerzan en toda
la proviucia para solieitar se les con-
sidere como Corporaciones oficiales á

los efectos que el dicho artículo de-
termina;

S. 3I. el REY (Q. D. G-) se ha servi-
do disponer:

1•° Que el número de 17édicos y
Farmacéuticos inscritos como Cole-
giadoq se acredite por relación que
suscriban el Presidente y el Secrota-
rio del Colegio respectivo; y

2•° Que 8 1 de loa lliédicos y Far-
macéuti.,os con ejercicio en toda la
provincia se justifique por c:ertificado
que expida la ŭelegación de Hacien-
da de la misma en la que se espuso
^l n ŭmero de patentes libradas en el
aho econimico anterior en cuanto á
1os Médicoa, y raspecto á los Farma-
céuticos el de lor incluídos en la ma-

Real decreto de 1^ de ^uno u^ti^ulu,
anunciando las oposicionec ri ]as pla-
zas de Inspectores provinciales de Sa- `
nidad, es indispensable cumplir pre- ^

♦iamente lo dispuesto en el art. 60 de ^
la misma, convocando f^ concurso d^
los actuales ^íédicos higieni5tas que ^
lo sean por oposición, en las capita- #
les donde este servicio se halle esta- ;
b'ecido, pues só o a^í podrá conocerse ;
el número fijo de aquelios cargos que
han de pro^eerse por oposición.

Al efecto, S. bí. el REY (Q. D. G.)
se ha servido disponer:

1.' Que $c convoque á concurso á

los actuales híédicos higieníatas en-
cargados en cada provincia del ser-
vicio de higiene de la prostitución, y
que deseen optar á plaza de Inapec-
tor provincial do Sanidad, siempre
que hayan obtenido la que cn la ac-
tualidad desempeñan en la forma que
determina el art. 50 de la Instrucción
general de Sanidad, aprobadu por
Real decreto de 14 de Julio ítltimo.

2.• Que laa aolicitudes documen-.
tadas habrán de presentarse dentro
del plazo de quince dias, contadoa
desde el siguiente a la publicación de
esta eonvoeatoria en la Gaceta de Mct•

drid, en la actual Dii•eccióu de Sani-

dad.
3.• Qu® el alcat^ce de ]aK opoaicio-

ner que verificaron lo ucreditarAn con
certificación de los antecedentes ne-

ADVeRZ•i^NOtA. Conforme con la con!?ición 4.a del plie^a
que :ta aervido úe basa rara ,a ^ubx5ca, Lo st; iusertará ni,crún
eáictu ú aa^xncio quo sex á.in3tancia de 1,Srte atn qne ahAnea

Í los inter°sados el, importe, de su pnblicución,'b ^arantiabn el
pago, & razón de 26 céntimoy por linea ó parte de ella, y la.

^ venta de númeroa snelCos á 4L` ci^ntimvs.
I ,. . •,

cosarios prira justificar que los pro-

gramas abarczron pruebas de sufi-

ciencia en Higísne y Adminietr^eión

sanitaria. ^

4.' Que el concurso se colebrará

ante la Comísíón pormanente del Real

Consejo de Sanidad, la cual propon-
drá, dentro del corrient® meq, al 1!'Ii-

nietro de la (Iobernación lo qu® esti

me acertado.

Lo que comunico á V. I. 1]os efec•
tos procedentes. Dios guarde á V. I.
muchos aiios. :^adrid 5 de Diciembre
de 1903. -^ S. G^acerra.

Sr. Direetor general de Sanidad.

La Instrucción general de Sanidad

aprobada per R^:.^1 decreto de 14 de

Julio último, determina en su art. 1^

que loc funcionarios de ia Sanidad

Central serán nombrados mediante

concurso, y en el 21^5 que so formali-
zará la modificación de servicios en

81 ailo actual por los trámites que se•

ñalan la^ di^posiciones vigentes.

Prózimo ya á, su terminación el co•
rriente año económico y comprendida
en una so!a plantilla en el proyecto
de preaupuestos para el próximo la
d® Subsecretaria, que prestaba servi•
cio en la Dirección general de Sani-
dad y la especial de la Secretaria del
Real Consejo, se hace preciso, para
que la gestión sauitaria no se inte
rrumpa y se cumpla lo mandado, pro-
ceder, como determina ei art. 1^, al
nombramiento de i os funcionarios de
la Sanidad Central mediattte ei pri-
mer concurso que el misruo prescribe.

Atendiendo ^, estas cousideracio-
nes;

S. M. el R^r (Q. D. G.) se ha servi-
do diPponer:

].° Que se convoque ei primer con-
curso que preceptúa el art. 1^ de la.
Instrucción general de Sanidad, apro•
bada por Rea1 decreto de 14 de Julio
último, dando como plazo para la

pre^entacióu de icstanr,ias documén •
tadas, en la actual Direccióñ generai;
de Satnidad, el que medie entre la pu ^
bl+caciórL de esta convocatoria. en la,
GaCétcc de ^lladrid y el día `l0 il^cll+rsive
del corrioute mes.

2.° Que en dicho concurso ae re-
^onozca la preferencia de los actuaies

funcionarios de !a Seeretaría del Real

Consejo de Sanidad nombrado^ con

arreblo á la Ley de Sanidad de 18^>5,

acreditándose esta circunstancia ĉon
la certificación en forma de haber in-

gresado en dicha Secretaria como la
Le^ determina y con el nombramien-

to para el cargo que desempeñen en
la actualidad.

3.° Que se reconozca igual prefo-
renciá á^ tos actuales empleados en la
Díreccíón general de Sanidad que lle-
ven más de diez ai'ios en el servicio
de este ramo administrativo, circuns-
tanci:^ que se justificaré con el uom-
bramiento para el cargo .que ocupen
y la certificación de servícios en e^a
dependencia.

4.• f^ue puedan tomr^,r parte en el
concurso, aunque sin preferencia al•

guna, los actuales funcionarios de'.a
Subsecretaría que acrediten sua sér•

vicios en el ramo de Sauidad po ► un
periodo menor del sel^alado en la dis-
posicíón precedente.

5.' Que este concurso se ultime, á
propuesta de la Dirección general de
Sanidad, por Real orden, dentro dei
corriente mes.

De Real orden ló digo ú V. I. para
su conocimiento y demás etectos. Dios
guardo á V. I. muchos años. 14iadrid
ó de Díciembre de.1903.-5. Guer^•ca.

Sr. Director general de Sanidad,

Ilmo. ^r.: Con el corriente aílo eco-
nómico, próximo ya á su tér.miao, çe-
sa la Direccibn general de Sanidad,.
aún subsistente, aunque con el carác•
ter interino que la atribrl3T® el artícu-
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l0 21ó de la Inótrucción general de
Sanidad aprobada por Real decreto
de 11 de Julio último, y como no ea
posible que el ejercicio de laa impor-
tantieimas funciones sanitarias enco-
mendadas antes /► aquel Centro direc•
tivo aufra la menor interrupción, Ae
impone la urgencia de dar cumpli-
miento, sin demora, á los preceptoa
del título II, capítulo IV, de la citada
Instrucción, procediendo al nombra-
miento definitivo de los dos Inspecto-
res generales de Sanidad interior y
ezterior, que, :egún el art. 31, !t laa
órdenea innaediatas del Ministro de la
Qobernación serfin los Jefes efectivos
de los servicios y funcionarios en lae
reepectivas eecciones, cuya compe-
tencia ^e detalla en los artículoa S2,
33y36.

Estos nombramientos han de ha-
cerse previo el concurso condiciona•
do que determina el artic^llo 34, y en
la forma prescripta por el 35; y al
efecto;

S. M. el RzY {Q. D. G.j ae ha servi-
do disponer:

1.' Que se convoque á concurso
para proveer definitivamente los dos
cargc^a de Inapectores generales de
Sanidad (interior y ezterior), que
erea el art. 31 de la Instruccidn ge-
neral de Sanidad, aprobada por Real
decreto de 14 de Julio 'ultimo.

2.' Que en él pued,^n tomar parte

los Doctores en Medicina que acredi•
ten documentalmente haber ejercido

más de diez años la profesión y que

se encuentren en alguoa de las condi-
cionea que detalla el art. 34 de la ci-

tada Instrucción.

3.' Que los aspirantes si los men-
cionados cargos presenten en la ac ;
tual Dirección general de Sanidad eus
solicitudes documentadas, desde el
dia de la publicación de esta Real or•
den en la Gaceta de ^adrid hasta el
20 del corriente mey de Diciembre in-
clusí^e, entendiénd^se que, transcu-
rrido ese día, no podrán admitirse
más solicitudes ni documentos.

4.• Que el ezamen y decisión de
las instancias presentadaQ ae haga
por el Tribunal que constituye el ar-
ticulo 3b, bajo la presidencia del Di-
rector general de Sanidad.

De Real orden 1^ digo á V. I. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.

Dioa guarde á V. I. muchos aiios. ][a-

drid 6 de Diciembre de 1903. S. Gxe
rrs.

Ilmo. Sr. Director general de Sani•
dad.

Artéculo 34 tls la Inst9•ucción qenersl
de Sanis^Rd ds 14 ie Jklio último
que re eita en la disposición seyxnia
ds 1a anterior XeRI orden.

Art. 34. Ambos Inspectorea gene•
rales d• Sanidad aerún nombrados
mediante concursos entre Doctorea en
b(edicina con más de die^ aíios de
ejercicio en la profesión. Se atende
rán como condiciones preferentes:

1.' La de ser Académico de la
Real de Medicina.

2." Ser ó baber aido Consejero de
8anidad.

8.' 8er ó haber sido CatedrLtico
de 3[edicina.

BOLI^TIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

4,' Haber servido en la Admisis-
tración eanitaria cargos superiores á
loa de Jefea de tercera clate.

6.' Haber hecho publicacioues re-
]ativaa !r Sauidad é Higiene en libros,
folletos, comunicaciones, Congresos ó
prensa profcsional.

("(3aceta„ del día 7 de Diciembre.)

!

Gomisión provi^eial de Górdoba
1'íim. 3^61

Eztracto de los acuerdos adoptados
i por ezpresada Comisión durante el

segundo trimestre de 1903.

]des de ^luyó

Sesión ordinaria del dísc 22

Presidencia del seíior D. Enrique
Fuentos BreiTa.

Seíiore^ que asistieron:
Criado, Ruiz Sánchez, Gómez To-

rres, González, Vil:t►]ba y Porraa.
I'revia lectura y aprobación del ac-

ta anterior, se acordaron los particu-
res siguientes:

Aprobar la conducta de la Vicepre-
aidencia, que ordenó el ingreso provi•
sional en el Departameito de demen-
tes del aco^ido en la Casa de Socorro-
Hoepicio Joaquía Aguilera Ordoñez,
por preaentar síntomas de euagena-
ción mental, y que por el Director
del Ho^pital de Agudos se invito á la
familix del enfermo para que f^rme
el oportuno ezpediente 6, de lo con-
trario, lo forme é l de oticio.

Con^eder autorización al acogido
en la Casa de Socorro Hospicio, An-
tosio Blanco Gil, para que salga á
prestar sus aervicios domóaticoa á ca-
aa de D. Rafael Vaquero Jiménez, de
esta vecindad.

Igual autorización á la acogida en
dicha Caca de Socorro Hospicio, Fran-
cisca Tirado, para que salga á prea-
tar sus servicíos á casa del ceiior Juez
de inatrucción de Posadaa D. Alfonso
Palma Bliz^uez.

Aprobar el acta de concurso cele-
brado para el suministro de impresos
y material á la Sección de quintat á
favor de D. Matías Serrano, por el
precio de T08`ó0 peaetaa.

Informar al señor Gobernador civil
en el sentido de que procede desesti-
mar la inatancia presentada por den
Eduardo Vasconi ^ Vasconi, repre-
sentante de la sociedad •l.a Ssperan^
za^, que colicita la ampliación de la
mina denominada La Eaperanza y su
Demssía hasta 77.000 metros cuadra^
dos de terreno, en vista de la prozi-
midad A las de Cabeza de Vaca, y pa-
ra no perjudicar á estas, propiedad
de la Socie3ad .Itiinera y 1letalúrgi•
ca de Peñarroya^, que también han
n^nenester, del espacio de que hoy dis-
ponen, para el dosarrollo de las labo
res de ezplotacitin de ]as mismas.

♦probar la cuenta justificada que
presenta el Alcalde del Carpio de les
anticipos bechos por aquel ♦ ^unta-
miento por el servicio de bagajea du-
rante todo el afio anterior !► los pre-
sos y pobrea traneeuntes, importa^ta
168`68 poaetas.

Conoeder tS D.' Flora aoloiz y Mo-

yano, ♦ iuda de D. Juan Vela3co y
Bergel, 1ldédico numerario que fué del
Cuerpo de esta Beneficencia provin-
cial, la pensión de 1.350 pesetas anua•
les en concepto de viudedad.

Corra en el eecalafón el aacenso de
los II[édicos del Cuerpo de la BeneB-
cencia provincial, con motivo del fa-
lloeimiento del Médico numerario don
Juati V®lasco Bergel, nombrándose
^fédico de guardia para el último lu-
gar á D. Emilio Luyue Morata, con
el haber de 2.2ó^J posetas ánuas, fnte-
rin se anuncia la convocatoria para
proveer por opoeicibn dicha^ plaza en
propiedad.

Se inserte en el BoL^Tlb OFICILL

una circular requiriendo ^t todos los

A^untamientos morosos que resultan

deudores al contingente proviicial, á

que salden inmediatamente eus enor-

mes descubiertoe, tanto por corriente
cuanto por atrasoa, desde esta fecha

hasta 8n de mes; y de no realizarlo

se proceda contra ello• por la vía de

apremio, ^ se nombren delegados es•

pecial^s que inspoccionen la adminis-

tracióu y contabilidad de las Corpo-

racionos deudoras.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Vicente Pachón Ju-
rado y á Rafael y Antonio Morales
Burrera, de esta vecindad, y á Beni
to Alguacil Navarro, de Cafiete de
las Torres.

Con lo que terminb la sesión.-El
Secretario, Angel ^áaría Castii3eira.

Sesión del día 23

Presidencia del seiior D. Enrique
Fue^tes Breña.

Señures que a^sistieron:
Gómez Torres, Criado, Porras, Ruiz

Sánchez, González y Villaiba.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se acordaron los particulares
siguientes:

Informar al señor Gobernador civil
en el sentido de que procede declarar
la nulidad del ezpediente incoado por
el Ayuntamiento de Poaadas, con mo-
ti^o del recurso interpuesto por el
Concejal de aquel Ayuntamieuto don
Luís Soldevitla Guerrero contra el
acuerdo adoptade por repetida Cor-
poración sebre intrusión y roturación
resiente con laborea y siembras de un
camino público, en consid^ración á
que, aun cuando el Alcalde se retiró
de la sesión alegando ser pariente de
aSnidad con el denunciado D. Fraa-
cisco Eugenio Uceda, el ezpediente se
inetruyó con su interveacióu, y de
que el acuerdo no se ajustó al art. 106
de la ley, que debió resolver en vota-
ción secreta.

Quedar enterada del certiIIcado ea•
pedido por !a Secretaría de la Comi-
eión mizta de Reclutamiento, en el
que aparece que durante el mes de
Znero último no se ha veriíjcado re•
conocimiento alguno por los Médicos
de la misma.

Aprobar otra certitlcación expedi-
da por el Jefe de la miama dependen-
cia, en la que aparece que don Lai•
Fuente• Terroba, Vocal Mbdico au-
plente de la mizta de Reclutamiento,
praeticb un eolo reconocimiento du•
rante el mea de Febrero último, por

E
i el que deben satisfacérsele 2'S0 pe-
^ setas.

Igual aprobación en otra certiflca-
^ ción anAloga, en la que se acredita
^ que don Rafael Beltrán y Burón, Vo•

cal Médico civil propietario de dicha
Comisión mizta, debe percibir 2`50
pesetas por un solo reconocimiento
que veriflcó durante el mea de Marzo
último.

Aprobar la cuenta que presenta el
Alcalde de Lucena de los antisipoa
hechos L loa recluidos en la cárcel
correccional do aquella ciudad du•
rante el mes de Febrero ú^timo, im-
portante b3^80 pesetas, y que se re-
clame en atento oficio del Iltmo. se•
iior Presidente de esta Audiencia pro-
vincial, ae sirva manifestar el núme-
ro de corrigendos ezistentes hoy ea
aquel establecimiento penitenciario,
para recurrir nuevamente á la 4upe-
rioridad pidiendo la supresión inme-
diata do aquel.

Asimismo aprobó la cuenta que rin-
de et Ayuntxmiento del Carpio, relati-
va á los ba^;ajes facilitados durante
el prímer trimeatre del preaente aflo
á preoos y pobres tranaeuntes, impor•
tante 34`87 pesetas.

Aittorizar al Director de la Casa
de Socorro Hospicio para que mande
componer el braguero del acogido en
la misma Antonio Rubiejo, justiHcan-
do la cuenta de 25 pe^etas, que ma-
nifiesta vale tal reforma.

Aprobar el señalamieito de precioe
medioi í que se han liquidado las es-

I pecies de suminietros á las fuerzas
del Ejército y Guardia civil durante
•1 mes de Abril ú!timo, en los pueblos
cabeza de pxrtido de eata provincia.

Quedar enterada de una comuni-
cación del se ŭor Gobernador civil, en
la que traslada copia de lx parte dis•
positiva de uua aentencia dictada por
el Tribunal Contencioso•administrati-
vo provincixl, ratificada, en grado de
ape!ación, por el Tribunal auperior
del Consejo de Estado, revocando uII
acuerdo del Ayuntamiento d© Espejo,
y providencia confirmatoria del se•
iior Gobernador civil, de acuerdo con
la Comisión provincial, relativa á la
reivindicación, por parte de la pro-
pietaria, del terreno llamado Affo-
líes, conttguo al castillo de la egcelen•
tísima seiiora doña Angela Fernán•
dez de Córdoba y Pérez de Barradas,
Duquesa viuda de Uceda y de Esca-
lona.

Acceder guatosa s>< los deseos del
aeñor Alcalde de eeta capital, que ma-
nifleata que, con el fln do ovitar que
los mendigos de la capital y foraste•
ros andea por las calles y paseos du-
rante los dias en que ae celebra la
prázima feria de Nuestra Se6ora de
la Salud, se le autorice para recluir-
loa en la Casa de Socorro Hospício
los que no qaepan en el Asilo de Men-
dicidad, durante ezpresadoa dtaa, pe-
ro con tal de que los deetinados á
aquél sean naturales 6 vecinos de es-
ta pro^incia y est8n conformes ]os
interesados en aceptar este amparo,
puea ai quieren volver fi salir no se
les podrá retener, por no ser este es-
tablecimiento boaéflco aprepiado pa'
ra depóaito municipal.
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Que el expediente que por orden de
la Excma. Diputacián evacua la co-
misión de Hacienda, relativo á que
la provincial nombre el personal
•competente que ha de liquidar los cré-
ditos y débitos de la Co ► poración co-
rrespondientes á ejercicios anterio-
res, formando un presupuesto egtra-
ordinario con cargo al sobrante en el
ordinario, pase á la Contaduría para
que el Jefe de esta proponga el per-
sonal necesario y sus dotaciones.

$atificar su acuerdo de 27 de Octu•
bre de 1900, concediendo pensión de
viudedad á doña Carmen López Bar-
bero, en el sentido de que dicha seíio-
ra se llama doña Carmen López Va-
lero.

Conceder ingreso en la Casa de
Socorro-Hospicio á Catalina Campos
Molina^, vecina de Espejo.

Con ]o que termieó la sesión.-E1
Secratario, Aogel María CastiIieira.

Sesión del día 25

Presid©ncia del señor D. Enrique
^uentes Breña.

Seiiores que asistieron:
Criado, Gbmez Torres, Ruiz Sán-

^hez, Porras, González y Villalba.
Previa lectura y aprobación del ac-

ta de la, anterior, se acordaron los
particulares siguientes:

Aprobar una factura que presenta
D• Rafa©1 Jiménez, importante 35 pe-
aetas, por la con[eccibr^ de una estam-
pilla metá;ica para el servicio del se•
hor Presidente en documentos electo-
ralea.

sea entregado á su fwmilia el alie-
^ado Francisco García Molero, en
tilsta del certificado ezpedido por el
MBdico encargado del Departamento
de demeutes, que manifieata se en-
^cuentra restublecido.

Aprobar la cuenta justificada que
riude el Alcalde de La Carlota por el
servicio de bagajes durante el primer
trime,tre del año actual, importan-
te ^^2 pesetas, y que pase á la Con•
taduría para su compensación por
contingente provincial.

Iuforme el Director de la Casa Cen•
tral de Ezpósitos si María de los Do-
lores de la Cruz Perafán, que dice
^er natural de Baena y vecina de Po-
sadas, es eapósita de la provincia, y
ai ha sido ó no prohijada, dando nue-
^amente cuenta para resolver lo que
proceda respecto á la autorización
que solicita para contraer matrimo
nio con su convecino Josb Soto Ba-
rranquero.

Ateuder con sumo gusto la instan-
^ca de D. Ramón Redel Sánchez, an•
tiguo empleado que fu8 de la Corpo-
ración, cesante por razones de econo-
nomia, que so!icita volver á una pla-
Za análoga á la que tenía, y tenerlo
en cuonta al hucer el arreglo de per•
-sonal.

Se convoque nuevanente á subas-
ta l+^s obras de reparacibn de la ca-
rretera de C^cbra á Nueva Carteya,
por la cantidad de 7.887`50 pesetas.

EAigir al Depositario de fondos mu-
nlcipales ds Castro del Río, D. José
^iaria Riobóo, la entrega de las can-
tidades intervenidas, conminándols
'c0n que, en caso de no hacerlo, ee

],0 DE DICI^MEItE DE 1905

dará cuenta de su demora para exi-
girle la responsabilidad prevista ^
castigadr^ en el Código penal, recla•
mando del Ayuntamiento certi6ca-
ción de los ingresos efectuadoe en la
Caja municipal, para comprobar si
las entregas que realice responden á
la proporción del 25 por 10U de loe
ingreeos; requerir al agente D. Juan
Hernández para que haga efoctiva
la multa de 10 pesetas que se le im•
puso, y aprobar la liqilidación de die-
tas de antedicho agente, pero no por
la cantidad de 272 peaetas que él pre•
aenta, sino por la de 114 qu• impor-
tan el tiempo de ocho días que la Ins•
truccibn marca para las diligencias
^ arqueo, cuatro de ida y vuelta y
10 pesetas de reintegro, á razón de 8
pesetas diarias.

Yanifestar al eeñor Gobernador ci-
vil que para evacuar el informe que
pide con motívo de un recurso de al-
zada interpueato ante su autoridad
por don Antonio Ayala 1Hora1, vecino
de Fuente Tójar, contra un acuerdo
de aquel Ayuntamiento en materia de
policía urbana, se hace preciso que el
Alcalde i®forme y remita el plano de
alineación general ó parcial de la ca-
Ile ó barrio en que está situada la ca•
sa que ha dado motivo á este inci-
donte.

Se pregunte al Director de la Casa

de Socorro Ho^picio si hay local a,de-

cuado para inetalar un taller de ho-

jalateria que D. Ramón Hidalgo ldar

tlu desea poner para enseñar gratui-

tamezte á l^s asilados, y habitación

para el eaponente y su mujer, dando
nuevament• cuenta.

Dar un voto d• gracias á la Supe-
riora del Hospita^ de agudoa sor Con-

cepcióa YOrez del lyloliuo, por la iute

ligeucla, acierto, exquisito gusto y

extremdda iimpieza con que apare•

cía adoruado y preparado e1 estnble-

cimienco ei dia dei dolemue acco de

sumini$trar et Santo V^á,cico á^ los en-
Yermoa en el mismo.

Coneeder iugreso eu la Casa de So-

corro Ho^picio á Audrés Castro Gou-

z^11ez, y eu ^a Coutral de l;apbs^toa :í

toa tzermicuus álanuei y ltusario (^ue-
ro 8aiiuaa, ♦dcluos todos de dsta ca•
pical.

auapeuder de empleo y sueldo á
Veint ► uuevd auzillarCS temporeros dd

iu aección dnl Ceuso nlectorai, y nom-

brar veiucicuacro dd iguat cia^e pura

que wntiuúen los ^erviclvs da alcha

aeccióu, cou el huber dcurio ne 2 pe.

secas.
Con lo que terminb la seaión.-El

Secrecario, Qngel Muría Castli3elra.

Sesión del dia 26

Presidencia del señor D. Enrique
Fuentes Breña.

aeñores que aeistieron:
Ruiz Sfinchez, ^riado, Gómez To-

rres, yorras, González y Villxtba.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordaron lo^ particularea
siguientei:

Se aumenten á, l00 pesetas loe dos
presupuestoa aprobados en 2 de Sep-
tiembre y 3 de Diciembre últimos pa•
ra ^tdquirir inatrumentos quirúrgicos
con destino á la Casa Central de Ez-

pósitos, y que se libren al Director
para que los adquiera y presente en
stt dia la cuenta justiHcada.

Aprobar la cuenta justificada que

presenta el Secretario de la Corpora•
eión, del material é impresos para la

Sección del Censo electoral con moti•

vo de las elecciónea de Diputados

pro^inciales y las generalos á Cór-
tes, importante 1.275`52 pesetas, y

que se le IibTen las 15`12 que resul-

tan á favor del cuentadante.
Igual aprobación acerca de otra

cuenta que rinde el propio funciona•
rio por la adquiaición de papel aella-
do y efectoa timbrados durante el pri-
mer trimestre del aiio actual, impor-
tante 64`15 pesetas, y que se le libren
las 4`15 pesetas que aparecen á su
favor.

También fué aprobada otra cuenta
justificada que rinde el Director de la
Casa de Socorro-Hospicio, importante
333`1 ^ pesetas, de los gastoy origina•
dos en el funeral y sepelio de la Hija
de la Caridad sor Antonio Badaríu.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes á José Vallejo
Mellado, vecino de Bujalance, eu vis•
ta de hsberse cumplido con lo que
preceptúa el Real decreto de 19 de
Ma^o de 1885.

Pesetae_

DIPUTACION PROVINCIAL DE C^RDOBA

Ní^mero 3464

AÑO DE 19^3 CONTADURfA

Distribución de fondos para satisfacer las obligaciones del me3 de N^viem•
bre, formada en cumplimiento de lo que previene el Real decreto da 23 da
Diciembre de 1902.

Gastos obligatorios de pago inmediato é inescusable

Grupo 1.° del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.. ..... 2. l l8 9$
, 3.- > > 14.3^3 22
^. 4.° ^ ^ 3.3;2 61
^ 5.° > > 333 33
^ 6.° > > 34.624 69

7° 150
^ 9.° ^ ^ 56416
, 14`. > > 624 99

Gastos personales del Real decreto de 27 de Agosto último. ... 24.76:5 63
Idem uúm. 4.° de la Real orden de 28 de Enero último... ... .. 416 66

Obligaciones de pago diferible
81. 364: 17

^ s 1.548 79
> > i .57`L 87
^ . ^ 1.854 16
^► a 291 66
a ^ 1. ^345 80

6.613 27
Gastos z^oluntarios 1.776 81

$

Informe ]a Cot:taduría si el pago
de los reconocimientos efectua io^ por
el ^ocal blédico civil de la Comi3ióu
nsiata de Reclutamiento debe califi•
carse entre los inexcusabley, ó consi-
derarse diferible, dando nuevamente
cuenta para resolver lo que pro-
ceda.

Aprobar la cuenta que presenta el
Director del correccional de esta Ca-
pital, de los gastos de material de
aquella oflcina durante los mesea de
Enero y Febrero últimos, importanta
26 pesetas, y que la Contaduría tea-
ga en cuenta los descubiertos atrasa-
dos por igual concepto á dicho fun-
cionario, para solventarloy cuando
haya ingresos por los ejercicios á qu:e
aquellos se refieren,

Se den tas más ezpresivas gracias
á D. Enrique Romero de Torres, con-
servador del 9^luseo de pinturas, por
su iniciativa, patriotismo y buen gus-
to al ordenar ó, su costa la construc•
cibn y limpieza del jardln dal patio
principal del Establecimiento.

Conceder ingreso en la Casa do So-
corro Hospicio á Leonor Alvarez del
Rosal, de esta eapital.

Con lo que terminó la sesión.-El
Secretario, Angel Maria c^astiñeira.

ToTeL ................... 89.7b4 26

^Sesidn de 24 de Noviembre de 1903

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que pra-
cede para el pago de las obligaciones del mes actual, y que vuelva á Contar
duría á sus efectos.-EI Vicepresidente, E. Fuentes Breña.-El Secretario,
Angel María Castiñeira.
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Ayuntamientos

FIIENTE PALMERA

Núm. 3495

Don Franciseo Pórez de ;síena p Trn'illo,
Al. alde presidente del Ay^nntamiento cone-
tirucionui de eata villa.

Hago saber: que por acuerdo de

este Ayuntamiento y asociadoa, se

arriendao, con ]a facultad de la ez•

cluaiva en la ♦ enta al por menor, los

derechos de las especies de consum•

comprendidae en los grupos de líqui•

dos y carnea de ecta localidad, en un

periodo de uno A tres añot, que em-

pezarán á contarse desde el inmedia•

to de 1904, cuya subasta correspon-

diente, por el aistema de pujas á la
llana, tendrá lugar en ectas Caeas

Conristoriales de diez á doce del día

18 del mes actual, admitiéndoee du-

rance la primera hora propo^iciones

por todos ^os ramos reunidos que cu-

bran e^ tipo de 10.778'8'^ pesrtas, á

que a.ciet,de el cupo del Tesoro y re^

cargos autorizados, y en la cegunda

se admitirán por ramos separados.
La ksrantia para hacer postura se•

rá el ^ pcr 100 del tipo que la propo-

sición abtace, que se consignará pre•

viamet^te c^emo dispone el reglamen-

to del impuesto, debiendo el rematan•

te prestar fianza definitiva en metá-

lico, consistente en la cuarta parte

de la cautidad en que se adjudique el

arriendo, y cujetindose á las demás

condicipnes que tonstan en el pliege

que se encuentra de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento.

I^'uente Palmera 7 de Diciembre de
19U3.--Francicco P. 1ldena.

VILLA DEL RIO

)\ úno. R496

Don Pedro Lnfa Molleja y Criado, Alcalde
ccnatitucional de esta vill•z.

Aago saber: que conforme al ar-
tículo 4.° del R. D. de 7 de Junio de
1$91 y ó.° de la Instrucción de 26 de
Abril dé 1900, se arrienda en pública
subasta el arbitrio de pesas y medi-
das, impuesto con el carácter de obli-
gatorio, para el próximo uño de 1904,
cuyo remate tendrá lugar en estas
Casas Con^istoriales el dfa 26 del ac-
tual, dé dos á tres do su tarde, bajo
el tipo de 6.000 pesétas á que ascien•
de_ el ingreso fijado en el presupuesto
aprobndo por la Jttnta municipal.

El acto ^erá presidido por mt 6 por

el seifor Teniente dc^ Alcalde ó Conce-

jal e q quien dele; ue, con as^stencia

de otro Concejal designado por este

Ayuntumiento; lus propoaicionea se

ajuetatán al modelo inserto á conti•

nnación, y el arriendo, en su caso. á

las condiciones que aparecen fijadas

en el pliego y tarifa que ae acompa-

ñan a! ehpediento de su razón, el

cuat se halla de manifiesto al público
en la Secretaría de eate l^unicipio;

debiendo advertir que, para tomar
parte en !a subasta, es preciso acom-

paŭar el resguardo del depbsito pre-

vio de t^0 pesetas, equivalente al 6

por 1U0 del tipo seiZaludo pa,^a el re•
mate, y que la peraona á cuyo favor

se adjudique deber^i prestar en el tér•

mino de diez dias, dedde que la adju •

dicación la aea hecha, 1a flanza defi-
ni'tíva de 7b0 pesetaa.

La duración del cotitrato cerá de

un a^o, empezando á contarse desde

primero de Enero á 31 de Diciombre
de 190-}, y el pago de la cantidad en

que ]a adjudicación tenga efecto se

verificará en doce plazos iguaies den-

tro de los cinco primeros dias de ca-

da dies.

Si en dicha subasta na hubiere re-

mate, ae celebrará una aegunda bajo

las mismas condiciones, por igual ti•

po, en idéntica forma y á las propias

horas, á loa diez dias después, y en

ella se admitirán proposiciones por

las tres cuartas partes del importe

que queda fijado como tipo de suba;s-

ta, adjudicándoss al que resulte me^

jor po^tor.

Para el •caso de que algús postor
quiora concurrir á la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado
el poder correspondiente por cual-
quiera de los Letrados que ojerzan en
la loca idad.

Conforroe al art. 8.° de la referida

Instruccián de `l6 de Abril de 19^0, se

han hecho púb^icos el acuerdo y con

dic,ones de la suba5ta durante más

de diez dias, sin quo se haya produ-

cido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas que de-

seen interesarse en la subayta.

Villa del Rfo 7 de Diciembre de
1903.-Pedro L. Molleja. .

^iodelo de proposición

Don....., mayor de edad, vecino
de. ...., con cédula persons^l yue
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se ha ^e artendar
eu púbiica subasta y con el carácter
de... .. el arbítrio de pesatl y medi-
das en esta localidad para el atio 1. ..
acepta todaa y cada una de díchas
condicioses y ofrece po: el remate la
cantidad de. .... pesetas y.... cén-
timos-

En cumplimiento de lo que precep-
ttYa la cuarta condición del pliegó ci•
tado y los artlculos 12 y regla 6.a del
13 de la .Tnstrucción de 26 de Abríl
de l900, el proponente acompaña
también el resguardo de haber depo-
sitado en..... la cantidad de.....
pesetas y. .. .. céntimos, importe del
6 por 100 del tipo para la subasta.

(Fecha ^ fi.ma del proponente.^

Nám. 349G

Hago saber: que por acuerdo del
A^untamiento y asociados en Junta
muuicipal, se celebrará en esta Casa
CKpitular el dia 26 del corriente mes
y hora de las once de la mañana i^
una de la tardo, la subasta para el
arriendo á venta libre de los dere-
chos de consumos y sus recargos, so-
bre los siguientes grupos de especies
^ por los tipoa que á cada uno se se-
ñalan.

Primer grupo. -Pan en equivalan-
cia de granos•y aus harinas, máe el
arroz, eu 12. `L95`71 pesetas.

begundo grupo.-C.^rnes de todas
clasea y jabón, en 9 6'8`í30 pesetas.

Tercer ^ grupo.-Vinos, vinagres,
alcoholes, aguardientes y licoros, en
6.840`^9 pesetae.

Cuarto grupo.-Pescado y carbón,
en 1 218 pesetas.

También se celebrarA en el micmo

dfa y hora de una L una y media de
la tarde, la subasta para el arr^endo

con venta á la exclusiva de los dere

chos establecidos ^obre los lotes do

petrólco y la sal, sirviendo de base
los siguientes tipos:

Petrbleo, 812 pesetas.
Sal, 2 480`24 pesetas.
)^1 contrato se celebrará para el

año próximo de 190I, efectuándose
]as subastas por el sistema de pujas á
la Ilana, empezando por el primer
grupo, debiendo constituir provia-
met ► te lo^ licitadores, en la Deposita-
rfa municipal, b cobre la me^a de la
preyidencia, el 5 por 1Q~:1 del imp^rte
del lcte respectivo.

Las condicioues generales para •a-
tos arriendos, fianza definitiva que
prestarán los rematantes y precios
mázimos á que podrán venderse los
articulos objeto de ezc usiva, •e en-
cnentran de manifiesto en la Secreta-
ria municipal, dondo podrán exami-
narse por cuantas personas se intere-
sen en la licitacíón.

V,lla del Itio ? de Diciembre de
1903.-Pedro L. llolleja.

SECC^U^ P^E /^P^U^CI^5

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de eate
periódicc^ oñcial, y para inejc^r in-
teligencia de cuantus en el or-
d.en oiicial ó particulal; publiquen
s.nuuc;ior^, sca cual fucre au pro•
cedencta, ae inaertan á coiViinua-
ción va:io:t artículoe del i^,eal de-
creto de 26 de Abri1 último:

Art. ^s.` Eu los pliegos de cun-
dicionea ae consi;nai•án riecesa-
riarnente, entre otrae, la obliga-
ción deí rematante de pagar loe
anuncias, honorarios devengados
y suplemento:a udelantados por c^l
Notario ó Notarios que autoricen
la auF^aata, eacriturae, y en gen®-
ral, toda cla:^s de gastos que oca-,
aione la subasta y torinalización
del contrtsto.

, Art. 9.° El aLU>çcio habrá de
contener loa piiegoas de ccadic;ic-
]nea dsl contrato, aiempre que la
cuantía tot«1 de éste egceda d®
50.000 peaotaa.

Art. 23. La- Corporacion©s
provincialeb y munic;ipales abo-
narán; en prirr^er término, al No•
tari;^ ó Notarioe que autoricen
IaA ALI LaStñ.s, lus dereeho + por
Allos d©vengadoa y los aupitm®n-
tos adelantadoa por toe migiu
así corno loa derechos aáe inaer•
ción de las anunc;ioR en los pe-
riódicoy oficialee, cuidando de rw
integraree del reu^a;;ante, si lu
hubiere, deI importe tc•t^.l de los
referidoa gastos, de cuyo cargo
sen, con arreglo ú lo úiapuesto en
ls>k regla d.° dei art. 8.°

• Las,SCorporacionea provincia-
les y municipalee no procederán
al oturgamiento de la eacritnrst
de lob contratos en que t,al ine-
truLnF.,r:to E^úl^licc, se exija, sia •
que, en el a.eto de raf'erencia, eg•
hiban loe rematantes gl resguar•
^i•, ^:e haher cor_stltuído ld fiar>wst
deliui;;iva.

En la impren:a del "Didrio de^
Córdoba„ Letrados 18, se hallatr
de venta:

Repartimi:^ ntos
de las riqnezss rús':ica y urhana,.
sus listas cobcatorias y estados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APLN i?ICE
á It>'s amillaramientos de rústica g
urbana.

JUSTIFICAN'rES`
de re^ista.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dE^
consumos

^ Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción de 26 de Abril de
I 900.

CE RTIi^ IÚADOS
trimestrales del 1 por I00 sobre
vagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN
tas ^,a:a ^uardt s jurados.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

RE^PA]E^TIl^ I El^r T(.^
de .consumos y lista cobratoril3.

LA S (^UTA S
para la compra y venta de caba-•'
lidrías.

R ^FUNDICION
del Amillarunúento y Apéñdice de
las riquezas rústica, pecuaria y'
urbana.

PRESUPUESTOs
Los impresos para la formacióc•

de presupuestoy.

Li^^as ^^e e^.k^arqu^
con arreglo al último modelo.

LIBRAí^IIENTOS
cwn los nuevos jmpuest,os y re
cargos. ^

LC S LIBR^S
para la contabili^Iad mur,icipal.

L®S LIBR®S
borradores de Ingresos y (lastosf-
^Ia^ores Augiliares y de Caja.

RE^ACIONFS ^
de altas y bajas de matrícula, coQ^
sujeción °á las prescripciones vi-^-
gentes.

lmprenta dtll D1áí^,IV DE GOBD0B^1.. ^

1
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